
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 22 veintidós de noviembre de 2021 dos 

mil veintiuno.    

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 995/1ªSala/2021 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede. 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado ante la Oficialía 

Común de Partes de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, el día 26 veintiséis de marzo de 2021 dos mil veintiuno, la persona 

mencionada en el párrafo precedente promovió proceso administrativo, por 

propio derecho, en el cual señaló como actos impugnados, los siguientes: 

 

«Emitir una orden de visita de inspección, emisión de acuerdo; el desahogo de 

diligencias. Todo ello dentro del expediente *****; (…)» (sic) 

 

Además, el actor hizo valer como pretensiones en la presente causa: 1) la 

nulidad total de los actos impugnados; y 2) el reconocimiento de sus derechos 

que instituyen «diversas» normas jurídicas de distintas jerarquías, de gozar de 

la certeza y seguridad jurídicas; y 3) la condena a la autoridad demandada para 

el restablecimiento en el pleno ejercicio de todos los derechos conculcados y 

que le corresponden por subrogación por ministerio de ley, y que radican en la 

suspensión del servicio. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 6 

seis de abril de 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó correr 

traslado de ella a las autoridades demandadas y se les emplazó para que 

dieran contestación a la misma; además, se les requirió para que exhibieran 

junto a su contestación de demanda, copia certificada legible de las constancias 

que integran el expediente *****. En el mismo acuerdo, se admitió la prueba de 

«informes de autoridad»1 a cargo de la demandada. 

 
1 Para que comunicaran sobre la existencia de los contratos de adhesión vinculados a las cuentas ***** y *****, que acrediten la 

obligación contributiva del inmueble ubicado en *****, y en su caso, exhibieran las constancias que acrediten lo plasmado en su informe. 
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Además, se concedió de manera provisional la suspensión solicitada por el 

actor y, para estar en posibilidad para pronunciarse sobre el otorgamiento de la 

medida de manera definitiva, se requirió a las autoridades emplazadas para que 

rindieran un informe.2 

 

Posteriormente, en proveído de fecha 02 dos de junio de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo al Director General del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato, al Jefe de Fiscalización adscrito a la 

Gerencia de Calidad del Agua y Fiscalización del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de León (SAPAL), y a los inspectores adscritos a dicho 

organismo operador, por contestando en tiempo y forma legal la demanda; 

además, se les tuvo por dando cumplimiento al requerimiento que les fue 

formulado, al exhibir copia certificada del expediente administrativo requerido; 

asimismo, se tuvo a las demandadas por rindiendo el «informe de autoridad»3 

ofrecido por el actor. 

 

En el mismo acuerdo, se negó la suspensión solicitada por la hoy parte 

actora, de manera definitiva4 y, por tal motivo, se dejó sin efectos la medida 

provisional concedida de manera previa; además, se hizo de conocimiento a la 

parte actora que tenía el derecho para ampliar su escrito inicial de demanda, 

dado que la autoridad encausada hace valer el consentimiento tácito del acto 

impugnado. 

 

En ese orden temporal, por auto dictado el 19 diecinueve de agosto de 2021 

dos mil veintiuno, se tuvo a la parte actora por ampliando su escrito de 

demanda y, por tal motivo, se ordenó correr su traslado a la parte demandada 

para que diera contestación a la misma. 

 

 
2 Consistente en que: 1. si con dicha medida cautelar provisional se causa perjuicio al orden público, especificando en su caso los 

preceptos normativos respectivos; y, 2. si con la citada suspensión se causa perjuicio al interés general. 

3 En el cual, comunicaron que no se cuenta con los contratos de adhesión de las cuentas ***** y ***** solicitados, toda vez que del 

dictamen técnico con número de oficio *****, de fecha 16 de marzo de 2021, se desprenden las manifestaciones realizadas por quien 

atendió la visita de inspección, quien manifestó no contar con los contratos de los servicios que vinculen al actor con el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León.   

4 Toda vez que, de concederse la medida cautelar solicitada, sería mayor el perjuicio que se le cause al interés colectivo que el que 

podría resentir la parte actora en su esfera jurídica, dado que es de interés general, el cumplir con la normatividad que privilegia un medio 

ambiente sano en beneficio de la colectividad, por lo que el descargue de aguas residuales industriales debe ser regulado en beneficio 

de la sociedad y, por ello, las personas obligadas deben cumplir con las condiciones establecidas para dicha descarga, pues su 

incumplimiento provocaría daños irreversibles a los ecosistemas; además de que la descarga indiscriminada de aguas residuales 

alteraría sus elementos naturales, lo que necesariamente conlleva perjuicios a la sociedad, a la salud pública y al medio ambiente. 
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Luego, mediante proveído emitido el 04 cuatro de octubre de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a las autoridades demandadas por dando contestación a 

la ampliación de demanda en tiempo y forma legal; igualmente, se señaló 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría 

verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el día 

28 veintiocho de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la 

audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados por las demandadas, y 

no así por la parte actora. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

y 249 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y vía. De acuerdo con lo señalado en el auto de 

fecha 6 seis de abril de 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso 

de origen, se advierte que la demanda fue presentada de manera oportuna en 

el plazo establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad tradicional, en la vía ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.5 

 
5 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255. 
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Así, del análisis «integral y exhaustivo» al escrito de demanda, así como a la 

ampliación de la misma, se advierte que en la presente causa el accionante 

pretende controvertir la legalidad de las actuaciones emitidas dentro del 

expediente número *****, consistentes en: 

 

▪ La orden de inspección, emitida el día 18 dieciocho de diciembre del 

2020 dos mil veinte, por el Director General del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato; 

 

▪ La práctica de la aludida visita de inspección, hecha constar en el 

acta circunstanciada de fecha 22 veintidós de diciembre del 2020 dos mil 

veinte, por los inspectores adscritos al Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de León, Guanajuato (SAPAL); y 

 

▪ El dictamen técnico, emitido el día 16 dieciséis de marzo de 2021 dos 

mil veintiuno, por el Jefe de Fiscalización adscrito a la Gerencia de Calidad 

del Agua y Fiscalización del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 

León, Guanajuato.6 

 

Actuaciones cuya existencia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

48, fracción II, 78, 121, 123 y 131  del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se encuentran 

debidamente acreditadas en la presente causa administrativa mediante las 

documentales exhibidas por las autoridades demandadas consistentes en copia 

certificada de las aludidas actuaciones; ello, máxime que en su contestación a 

la demanda, las autoridades reconocieron como cierta la emisión de los actos 

impugnados.7 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de previa cita, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas.8 

 
6 Efectuado con base en el «informe de resultados» dictado por el Jefe de Laboratorio de Calidad del Agua del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado de León, Guanajuato (SAPAL). 

7 Aseveración que hace prueba plena en su contra, en términos de lo dispuesto por los ordinales 119 y 280, fracción III, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

8 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, de rubro siguiente: 

«IMPROCEDENCIA». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 



 

5 

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

congruencia con el ordinal 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, reconoce el derecho de las personas a que se les 

administre justicia de manera efectiva e idónea, mediante un medio de defensa 

que permita un análisis para determinar si existe o no una violación a derechos 

humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. 

 

Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

la jurisprudencia de rubro: «RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO 

CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL 

ARTÍCULO 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS»9 

recalca que el derecho a la tutela judicial efectiva o acceso a la impartición de 

justicia no es irrestricto en favor de los gobernados, ya que para efecto de 

analizar el fondo de los planteamientos propuestos por las partes en una 

instancia judicial, resulta indispensable para la prosecución y respeto de los 

derechos de seguridad jurídica y funcionalidad, el cumplimiento de los 

requisitos formales esenciales y presupuestos procesales necesarios. 

 

Por tal motivo, previo a todo estudio enderezado al fondo de la controversia, 

este Tribunal se encuentra constreñido a constatar la procedencia del 

proceso conforme a lo dispuesto por los ordenamientos jurídicos 

correspondientes, así como a verificar si fueron colmados debidamente los 

presupuestos y requisitos procesales necesarios para efecto de tramitar y 

resolver la pretensión que se sujeta a esta jurisdicción. 

 

Ello, pues debe guardarse un equilibrio entre la protección de los derechos 

humanos, con la seguridad jurídica y la equidad procesal, ya que de continuarse 

con un proceso, en el cual se produzca una violación manifiesta a las reglas 

procedimentales10, se provocaría un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, y se perdería la autoridad y credibilidad 

indispensables en los órganos encargados de administrar justicia. 

 
9 Décima Época  Registro: 2010984  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 2a./J. 12/2016 (10a.)  Página: 763  
10 Ejemplifica al efecto, por analogía, lo previsto en la tesis cuyo rubro reza: «IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 

DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO 

SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS». Décima 

Época Registro: 2000365 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta  Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2  Materia(s): Constitucional  Tesis: XVI.1o.A.T.2 K (10a.)  Página: 1167  
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De lo anterior, por analogía, resulta propicio acudir a la jurisprudencia:  

 

«DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN 

RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL. Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia -acceso 

a una tutela judicial efectiva-, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de 

soslayar los presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías 

jurisdiccionales que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a 

que los Tribunales dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales 

que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado de incertidumbre en los 

destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma de proceder de esos 

órganos, además de trastocarse las condiciones procesales de las partes en el juicio.».11 

 

A). Afectación a los intereses jurídicos del actor. En sus ocursos de 

contestación, la parte demandada sostiene que en el presente asunto se 

actualiza la causal de improcedencia prevista por el numeral 261, fracción I, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, pues expresa que no se tratan de actuaciones de 

carácter «definitivo» susceptibles de ser impugnadas en la vía que se 

promueve, sino de actos meramente procedimentales que deberán ser 

controvertidos como antecedentes de la resolución administrativa que, en su 

momento, defina de manera terminante la situación jurídica de la parte actora. 

 

Al respecto, quien resuelve advierte que la razón asiste a la parte demandada, 

pues los actos impugnados en la presente causa son de carácter 

procedimental o no definitivos y, por tanto, no generan afectación «de 

manera conclusiva» a los intereses jurídicos del accionante, en términos de 

lo previsto por el ordinal 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Para explicar el anterior aserto, es necesario destacar algunas consideraciones 

en el tema. 

 
11 Décima Época Registro: 2007621  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación  Libro 11, Octubre de 2014, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 2a./J. 98/2014 (10a.) Página: 909. 
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El ordinal 9, segundo párrafo, del Código procedimental aplicable, establece 

que tendrá el carácter de «interesado» todo particular que tiene un interés 

jurídico respecto de un acto, por ostentar un derecho subjetivo o un interés 

legalmente protegido. 

 

Trasladando tal situación al proceso administrativo, el artículo 251 del mismo 

Código, dispone que el particular que pretenda intervenir en un proceso 

administrativo deberá acreditar suficientemente que cumple con los siguientes 

extremos legales:  

 

1) Ostentar un interés jurídico, esto es, un derecho subjetivo legalmente 

tutelado en el que funde su pretensión; y  

 

2) Existir alguna afectación en sus derechos y bienes, con motivo del acto 

administrativo que se impugna.  

 

En tal sentido, se tiene que el interés jurídico del promovente constituye un 

presupuesto procesal necesario y que, además, para configurar la 

procedencia de la instancia debe concurrir de manera ineludible la existencia de 

una afectación, menoscabo o lesión a dicho interés12. En cuanto al interés 

jurídico, éste se identifica con el derecho subjetivo, esto es, aquella 

prerrogativa que derivada de la norma objetiva se concreta, en forma individual, 

otorgando al particular una facultad o potestad de exigencia oponible a la 

autoridad.13 

 

De tal manera, la legitimación para intervenir en el proceso administrativo 

corresponde sólo a quien tenga un interés jurídico, y no a aquel que posea 

una mera facultad o potestad, ni a aquel que tenga un interés simple, es decir, a 

quien la norma objetiva no establezca en su favor alguna facultad de exigir.14 

 
12 Robustece el anterior razonamiento, por analogía, lo expuesto en la  jurisprudencia de rubro: «INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. 

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS» Novena Época  Registro: 170500  Instancia: Primera Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, Enero de 2008  Materia(s): Común  Tesis: 1a./J. 168/2007  Página: 225 

13 Tal pronunciamiento, por analogía, se robustece con la tesis intitulada: «LEGITIMACIÓN PARA INTERVENIR EN EL PROCESO 

ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

CORRESPONDE SÓLO A QUIEN TENGA UN INTERÉS JURÍDICO» Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: 

II.2o.212 K; Página: 590. 

14 Para obtener una mayor comprensión en el tópico, resulta conducente acudir a la tesis cuyo rubro se intitula: «INTERÉS JURÍDICO. 

INTERÉS SIMPLE Y MERA FACULTAD. CUÁNDO EXISTEN.» Séptima Época Registro: 918267 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Apéndice 2000 Tomo VI, Común, P.R. SCJN Materia(s): Común  Tesis: 104  Página: 81. 
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Además, también resulta necesario que se verifique la existencia de una 

afectación, agravio o perjuicio al derecho jurídicamente tutelado del 

promovente, con motivo del acto de autoridad combatido, mismo que 

deberá apreciarse en forma real, directa e inmediata15. Sustenta lo 

antepuesto, por su analogía o símil, el siguiente criterio Judicial Federal: 

 

«INTERES JURIDICO, EL ACTO RECLAMADO DEBE AFECTARLO DIRECTAMENTE. 

Para que el quejoso pueda pedir amparo contra un acto que estime afecta sus intereses 

jurídicos, el acto de autoridad debe dirigirse directamente en su contra, o de no ser así 

debe el cumplimiento en sí afectarle, aunque originalmente el acto no haya sido dirigido 

en su perjuicio, por lo que si el quejoso no se encuentra en ninguna de las dos hipótesis 

el amparo es improcedente en términos del artículo 73 fracción V de la ley de la 

materia.»16  [Subrayado propio] 

 

Asimismo, también es necesario que el acto o resolución impugnada 

irrogue una lesión a la esfera jurídica del justiciable «de manera 

definitiva»17; cuestión que no ocurre cuando los efectos del acto o resolución, 

aun cuando sean de carácter individual, resultan ser indirectos y que, para 

llegar a producir una afectación de manera directa, inmediata y real, es 

necesaria la expedición de una decisión ulterior que les otorgue definitividad, 

ésta última con el propósito de resolver de manera determinante la cuestión 

suscitada y cerrar la instancia administrativa.18 Abundando en el tema, el 

procedimiento administrativo constituye una serie de actos vinculados con una 

misma finalidad y, por lo cual, cuando se está frente a actos procedimentales, la 

regla general es que el proceso administrativo únicamente es procedente 

en contra de la última resolución, pues es precisamente ésta con la que se 

culmina el procedimiento, y en la cual se define, de manera conclusiva, la 

situación jurídica del particular. 

 
15 Ilustrativo es en el tema, la tesis intitulada: «INTERES JURIDICO, AFECTACION DEL.» Octava Época  Registro: 217945  Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Tomo X, Noviembre de 1992  

Materia(s): Común  Tesis:  Página: 270 

16 Octava Época; Registro: 212268; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación; Tomo XIII, Junio de 1994; Materia(s): Común; Tesis: II.2o.212 K; Página: 590. 

17 En congruencia con la decisión asumida por el Pleno de este Tribunal en la resolución emitida el 11 once de junio de 2018 dos mil 

dieciocho, dentro del Recurso de Reclamación toca 175/18PL, en la cual se resolvió, esencialmente, que: «(…) dado que al tratarse de 

procedimentales o no definitivos los actos combatidos por el hoy recurrente, se advierte que el mismo no cuenta con interés jurídico para 

controvertirlos en esta instancia, pues los mismos no crean, declaran, reconocen, transmiten, modifican o extinguen su situación jurídica 

individual de forma definitiva o conclusiva. Siendo dicho interés jurídico un presupuesto procesal básico para acceder al proceso 

competencia de este Tribunal. Considerando al efecto que el aludido interés no sólo se colma con el derecho subjetivo tutelado con la 

norma, sino que le es menester una afectación actual, directa e inmediata a la esfera jurídica o patrimonial del ciudadano (…)» 

18 Esclarece tal aserto, la tesis cuyo rubro reza: «RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES A TRAVES DEL JUICIO DE 

NULIDAD, CARACTERISTICAS DE LAS» Octava Época  Registro: 223446  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: 

Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Tomo VII, Marzo de 1991  Materia(s): Administrativa  Tesis:  Página: 206 
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Ilustra el anterior aserto, por analogía o similitud, lo establecido en la tesis 

siguiente: 

 

«ACTOS O VIOLACIONES INTRAPROCESALES PARA EFECTOS DE LA 

PROCEDENCIA DEL AMPARO DIRECTO. SUS CARACTERÍSTICAS. La connotación 

jurisprudencial de actos o violaciones intraprocesales para efectos de la procedencia del 

amparo directo, alude a aquellas que se dan dentro del procedimiento y sólo producen 

efectos de carácter formal, en relación con normas adjetivas; pueden hacerse valer en los 

conceptos de violación hasta que se dicte la sentencia definitiva o en la resolución que 

ponga fin al juicio. Esto es, las violaciones que inciden en disposiciones procesales o 

adjetivas -a diferencia de lo que ocurre con las de naturaleza sustantiva- no implican un 

agravio actual, sino que la afectación depende de su trascendencia o no al desenlace del 

juicio o procedimiento.»19  [Énfasis añadido] 

 

De esa manera, si los actos procedimentales se consideran contrarios a 

legalidad, el sujeto a procedimiento deberá esperar a que se emita la resolución 

definitiva y, en caso de que ésta sea desfavorable, podrá impugnarla mediante 

proceso administrativo haciendo valer las violaciones cometidas en su 

sustanciación y, por ende, cuestionar la legalidad de los actos intermedios que 

dieron impulso a dicha resolución.20; por otra parte, la excepción a la regla 

anterior, se actualiza en tratándose de actos que, si bien son de mero 

trámite, sus efectos y consecuencias sí afectan de manera destacada e 

irreparable los derechos sustantivos del sujeto a procedimiento.21 

 

En el presente proceso y, como ya fue señalado en el anterior considerando, la 

materia de impugnación se conforma por: 1) la orden de inspección, 2) la 

diligencia de inspección y 3) el dictamen técnico; todos emitidos dentro del 

expediente número *****. 

 
19 Décima Época  Registro: 2011349  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación  Libro 29, Abril de 2016, Tomo III  Materia(s): Común  Tesis: I.1o.A.E.19 K (10a.)  Página: 2136 

20 Al efecto, por analogía, resulta conducente acudir a lo establecido en la siguiente jurisprudencia intitulada: «ACTAS DE VISITA 

DOMICILIARIA. SON IMPUGNABLES, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, HASTA QUE SE 

PRODUZCA LA RESOLUCIÓN FINAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO» Novena Época, Registro: 184549 Instancia: 

Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVII, Abril de 2003 

Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 24/2003 Página: 147 

21 Sustenta lo anterior, por analogía o símil, lo establecido en la jurisprudencia cuyo rubro: «EJECUCION IRREPARABLE. SE 

PRESENTA, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DENTRO DEL JUICIO, 

CUANDO ESTOS AFECTAN DE MODO DIRECTO E INMEDIATO DERECHOS SUSTANTIVOS» Octava Época  Registro: 205651  

Instancia: Pleno  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Núm. 56, Agosto de 1992  

Materia(s): Común  Tesis: P./J. 24/92  Página: 11 
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Sin embargo, se estima que dichas actuaciones no constituyen actos definitivos 

por sí mismos, sino que su naturaleza es «meramente procedimental o de 

carácter intermedio», en la medida que dichas actuaciones sólo forman parte 

de las etapas del «procedimiento administrativo de inspección y sanción» 

previsto por los artículos 281, 282 y 283 del Reglamento de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, 

Guanajuato. 

 

Es decir, dichas actuaciones no deparan al actor la actualización de una 

afectación o perjuicio real, inmediato y definitivo a sus intereses jurídicos, ya 

que no crean, declaran, reconocen, transmiten, modifican o extinguen -por sí 

mismas-, alguna situación jurídica individual y concreta del accionante, como lo 

sería la prohibición, restricción o limitación inmediata respecto de la prestación 

del servicio de alcantarillado y saneamiento de aguas residuales. 

 

Particularmente, en relación con el «dictamen técnico», se aprecia que en este 

la autoridad demandada acordó lo siguiente: 

 

 

1 

 

Se requirió a la parte actora -como responsable de la descarga de agua residual-, para que 

dentro de un plazo de 10 diez días hábiles acreditara que: (i)  actualizó su trámite de registro 

de descarga de aguas residuales; (ii) elaboró un programa de acciones u obras a realizar que 

sean necesarias con el objeto de mejorar la calidad del agua descargada; (iii) habilitó o 

adecuó un registro para la medición de flujos de agua residual descargada. 

 

2 

 

Se concedió a la parte actora el mismo término (10 diez días hábiles) para que: (i) hiciera 

uso de su garantía de audiencia para manifestar lo conveniente a sus intereses y para aportar 

las pruebas que considerara pertinentes; y (ii) manifestara lo relativo a sus condiciones 

económicas para efecto de individualizar la sanción, en su caso, al momento de emitir la 

resolución que ponga fin al procedimiento. 

 

3 

 

Se hizo de conocimiento a la parte actora que, en caso de no atender el requerimiento 

formulado, se procedería a emitir la resolución administrativa que pondrá fin al procedimiento; 

lo anterior, con independencia de las infracciones a que pudiera hacerse acreedor por las 

irregularidades observadas en la visita de inspección. 
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De los señalamientos transcritos, se colige que el dictamen técnico apuntado 

no establece en perjuicio del actor alguna medida que, en forma actual y 

directa, incida en su esfera jurídica, aun y cuando en este se le requiera la 

ejecución de actos positivos a acreditar ante el organismo operador del agua. 

 

Lo anterior, pues de la lectura realizada a los requerimientos formulados, se 

advierte que, en primer término, no se hace señalamiento alguno de las 

consecuencias jurídicas aplicables ante su incumplimiento y, por otra parte, se 

sustentan en ordinales reglamentarios que versan sobre las «obligaciones de 

los usuarios» en relación con las acciones y documentales requeridas; además, 

no se soslaya que dichos requerimientos se acompañan de la concesión de un 

plazo legal para que el actor «decida» si cumple o no con los requerimientos 

formulados, así como para que rinda pruebas y exprese los alegatos 

correspondientes, a fin de posibilitar su defensa y resolver de manera definitiva, 

en su momento, sobre su situación jurídica. 

 

De manera que, los requerimientos formulados representan una 

oportunidad otorgada por la autoridad para que el promovente pueda 

«autocorregirse», y no así «medidas preventivas o de seguridad» establecidas 

en los artículos 275, 276 y 277 del Reglamento de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Tratamiento para el Municipio de León, Guanajuato. 

 

En suma, se concluye que los actos impugnados en el presente proceso -por sí 

solos-, no generan una afectación real, inmediata y definitiva a la esfera 

patrimonial y de derechos del accionante, al tener estos el carácter de actos 

procedimentales o intermedios, aunado a que no generan un perjuicio de 

manera destacada e irreparable a los derechos sustantivos del promovente. 

 

Como resultado del estudio anterior, quien resuelve considera que se tiene 

por actualizada en el presente proceso la causal de improcedencia 

contenida en el artículo 261, fracción I, del código de la materia, 

consistente en la ausencia de afectación al interés jurídico del accionante con 

motivo de los actos impugnados; presupuesto procesal absoluto y, por tanto, 

«insubsanable». 
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En consecuencia, al sobrevenir la causal de improcedencia prevista en el 

ordinal 261, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta el sobreseimiento 

en el presente proceso administrativo, de conformidad con el artículo 262, 

fracción II, del citado código. 

 

Sentado lo anterior, quien resuelve se encuentra procesalmente impedido para 

analizar las cuestiones de fondo, así como las pretensiones solicitadas por el 

demandante en su demanda.22 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 261, fracción I, y 262, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala resultó competente para conocer y resolver el 

presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento en el proceso contencioso 

administrativo, por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando 

Cuarto del presente fallo. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe.- 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 995/1ªSala/2021. --------------- 

 

 
22 Sustenta tal pronunciamiento, por analogía, la jurisprudencia cuyo rubro y texto reza: «SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO». Octava Época. 

Registro: 212468. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Núm. 77, Mayo de 1994. Materia(s): Administrativa. Tesis: VI. 2o. J/280. Página: 77 


